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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de julio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con comisorio devuelto por la Alcaldía de La Calera,  
nota devolutiva de ORIP, allegada el 15 de junio de 2022. Este asunto terminó por pago total, con auto de 29 de julio 
de 2021,  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2020 00195 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: ELKIN ERNESTO CORTÉS Y OTRA 
Fecha Auto: 28 de julio de 2022 

 
SE INCORPORA A LA ENCUADERNACIÓN, el Despacho 

Comisorio, diligenciado y devuelto el 30 de junio de 2022, por la Alcaldía de 

La Calera, el cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sin embargo, esta sede judicial se releva de resolver al respecto, 

en vista que, el presente asunto terminó por pago total de las cuotas en mora y 

de las costas procesales, mediante auto de 23 de junio de 2022, siendo así que a 

la fecha este asunto se encuentra archivado. Ejecutoriado este proveído vuelva 

el paginario al paquete en que se encontraba almacenado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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